I JORNADAS CANARIAS SOBRE DESARROLLO SOSTENIBLE Y LOS LIMITES AL CRECIMIENTO

PRESIDENTE ADAN MARTIN MENIS
En primer lugar, quiero agradecer a la Fundación Canaria ICSE la invitación que me han hecho llegar para participar en estas jornadas. Muy especialmente, porque el tema sobre el cual se desarrollarán, constituye una prioridad para mi Gobierno y una preocupación en la que me he implicado personalmente desde hace años.

Me gustaría comenzar mi intervención con tres preguntas que –en mi opinión- planean no sólo en el espíritu de esta reunión, sino también sobre las políticas que han comenzado a aplicarse en Canarias y las que tendrán forzosamente que aplicarse en el futuro. Tres preguntas concatenadas y de compleja respuesta.

¿Cómo se debe abordar el desarrollo de un pueblo fragmentado territorialmente, con escasez de suelo, saturado poblacionalmente y con más del 40% de su espacio protegido?

¿Cómo se puede compatibilizar ese desarrollo, además, con el bienestar ciudadano y el turismo, principal fuente de riqueza?

Y tres, ¿Cómo se puede lograr ese desarrollo de forma permanente, sin deteriorar gravemente el paisaje y el medio ambiente del Archipiélago, y sin producir un excesivo crecimiento de la población que produzca el desbordamiento de las infraestructuras y los servicios públicos?

Encontrar el adecuado equilibrio entre economía, territorio, población y medio ambiente es una preocupación que no sólo nos afecta a los canarios, como se ha demostrado en multitud de conferencias y cumbres mundiales que se han venido celebrando desde mediados del siglo XX. Fenómenos como la contaminación y la disminución de la capa de ozono, la explosión demográfica, el deterioro medioambiental, la destrucción de los ecosistemas marinos, etcétera, alarmaron a la comunidad internacional y fomentaron una conciencia generalizada sobre la necesidad de frenar la degradación de nuestro Planeta.


Se parte de una premisa fundamental: esa degradación ambiental y territorial está directamente relacionada con el desarrollo humano.


Había que parar. Había que pensar. Y había que diseñar nuevos modelos que hicieran compatible población, justicia social, economía, respeto ambiental y conservación del patrimonio natural y cultural de los pueblos. Nació el concepto de desarrollo sostenible. Un paraguas que abarca un amplio espectro de medidas tendentes a conseguir ese equilibrio y en el que deben estar implicadas las sociedades en su conjunto. Desde lo individual a lo colectivo; desde lo público a lo privado; desde la política a la empresa; desde el administrador al administrado. Sin el concurso de todos, ese modelo no podrá llevarse a cabo.


Una tarea difícil, sin duda, en la que se han aplicado –no todos con el mismo grado de entrega y compromiso, también hay que decirlo- buena parte de los países del mundo.


Una tarea que choca de frente con los intereses que tradicionalmente han guiado las economías del mundo: la producción industrial, las centrales eléctricas, el petróleo, las redes de transporte, la deforestación de los bosques para su uso empresarial, el aumento de productos contaminantes y residuos que genera una ciudad de las llamadas avanzadas, el uso del automóvil, la construcción, etcétera, son todos elementos consustanciales a un progreso indiscriminado que superponía crecimiento y riqueza a planificación y previsión.


Prever los efectos de ese crecimiento significa comprometer a muchos sectores en un cambio de mentalidad en el que no prime el beneficio económico a corto plazo. En el que se supedite ese beneficio rápido al interés general, a cuestiones más altruistas e intangibles como pensar en el mundo que queremos legar a las futuras generaciones. Y significa también comprometer a ciudadanos, empresas y administraciones a la adopción de nuevos hábitos de producción, consumo o comportamiento que, muchas veces, suponen un esfuerzo añadido a la comodidad de la cultura del usar y tirar.


Porque la Tierra no se puede usar y tirar. Porque la Tierra no crece Y, afortunadamente, cada vez somos más los que nos hemos dado cuenta de ello.


El modelo de desarrollo sostenible no es una fórmula mágica que pueda aplicarse por decreto. Ni es igual para todos los territorios, ni puede aplicarse unilateralmente. Hacen falta políticas locales, regionales, estatales, internacionales. Hacen falta medidas personales, empresariales, sectoriales y normativas. Como dije antes, es un cambio de mentalidad, de trayectoria, de debe afectarnos a todos y convertirse en un modo de vida permanente.


Se han dado ya muchos pasos hacia el cambio. Desde las cumbres internacionales, nacionales o regionales a las que antes aludí, a campañas de concienciación ciudadana y a las normas y leyes que están marcando la pauta del giro hacia el nuevo modelo.


En Canarias, ese punto de inflexión empieza a perfilarse a finales de la década de los noventa, después de veinticinco años de crecimiento turístico, demográfico y económico muy fuerte, que nos benefició mucho, pero por el que estamos pagando también un alto coste.


El Archipiélago canario, nuestra tierra, nuestro pueblo, es una gran paradoja a la que estamos intentando dar solución.


La Comunidad Canaria ocupa el 1,47% de la superficie total de España. Y en este minúsculo espacio que es nuestra patria, se concentran cuatro de los doce parques nacionales de todo el Estado, tres de las catorce Reservas de la Biosfera de España y 174 de los 208 espacios naturales de la Región Macaronésica, única definida hasta el momento por la Unión Europea en la Red Natura. Todo ello, sin entrar a enumerar la cantidad de endemismos naturales, el clima privilegiado, la riqueza y singularidad marina o nuestro patrimonio cultural, y la diversidad paisajística entre las Islas.


¿Un paraíso? Pues sí. Pero un paraíso alejado, fragmentado y frágil, sin recursos energéticos propios y con fuerte dependencia del exterior. Un paraíso del que tuvieron que emigrar en el pasado muchos canarios para poder sobrevivir y que tuvo –no hace más de treinta años- el dudoso honor de encabezar las estadísticas nacionales de paro, pobreza y analfabetismo.


¿Qué hicimos los canarios para salir adelante? Explotar nuestra mayor riqueza: nuestra tierra. El turismo dio a las Islas un  impulso no experimentado hasta entonces que permitió el desarrollo de infraestructuras, el despegue económico y la superación de carencias seculares.

Pero ahora hemos parado. Porque de seguir el desarrollo canario en la misma dirección que adoptamos en el pasado –cuando las necesidades así lo exigían- nos hubiéramos encaminado sin remedio hacia un callejón sin salida. No podíamos permitirnos perder el patrimonio natural con el que  contamos. Eso supondría no sólo perder nuestro principal atractivo turístico –y por tanto nuestra principal fuente de riqueza-, sino condenar a nuestra población futura a vivir en un territorio que jamás podría volverse a llamar afortunado.


La densidad de la población del Archipiélago es casi el triple de la media del Estado. Como se puso de manifiesto en el Documento Verde del Compromiso por el Desarrollo Sostenible de Canarias -publicado por la Vicepresidencia del Gobierno el pasado año-, si excluimos los espacios protegidos, la densidad media de población en Canarias es de 635 habitantes por kilómetro cuadrado, idéntica a la de la Comunidad de Madrid, la más densa del Estado.


Además, la contaminación atmosférica del Archipiélago alcanza los niveles de comunidades altamente industrializadas como el País Vasco... Pero en Canarias, el sector industrial es escaso. Nuestra contaminación proviene principalmente de la densidad de población y el  inmenso y obsoleto parque móvil que conlleva, así como de la combustión de elementos fósiles en los procesos industriales de obtención de energía, potabilización de agua de mar, y en los productos derivados del petróleo. 


Evidentemente, ni la densidad poblacional, ni la saturación de camas turísticas, ni la contaminación atmosférica, es la misma en todas las Islas, ni se distribuye por igual dentro de ellas. Por tanto, las medidas correctoras tampoco pueden ser las mismas en toda Canarias. Son necesarias políticas globales y políticas específicas.


Esa es la gran paradoja canaria. Nuestro modelo económico, basado en el turismo, ha consumido gran cantidad de suelo, nuestro recurso más escaso. A la cantidad de camas turísticas construidas en zonas muy concentradas del Archipiélago, se suman los servicios complementarios y las infraestructuras generadas a su alrededor. Y a ello, hay que añadir, además, el consumo de suelo aún mayor por parte de la población residente: asentamientos urbanos, segundas residencias, ofertas de ocio, etcétera.


El ciclo que ha seguido el crecimiento turístico en el Archipiélago no es viable en la actualidad. Porque ha sido un crecimiento expansivo, basado en el consumo de suelo. La ecuación es fácil: para llegar a ser líderes en el mercado turístico mundial, ha sido necesario construir muchas camas. Eso supone, a su vez, un aumento de las infraestructuras que se generan a su alrededor. Más infraestructuras conlleva también más necesidad de personal para atenderlas, lo que supone aumento poblacional. Ese aumento poblacional consume más suelo, y el consumo de suelo, inevitablemente, produce degradación ambiental. 


Es, efectivamente, un ciclo infernal, de difícil solución. Un problema con el que se encuentran otras regiones turísticas del planeta y al que no han encontrado salida todavía. Pero que en un territorio fragmentado, archipiélagico, esa solución urge más que en cualquier otro continental.


Desde Canarias creemos que se puede cortar ese ciclo. Que podemos seguir siendo líderes del mercado turístico sin consumir más suelo, sin aumentar la población hasta límites insostenibles y sin producir mayor degradación ambiental.


Esa solución que planteamos desde Canarias se podría llamar Plan Renove
 de la Infraestructura Turística. Porque consiste, básicamente, en renovar la planta hotelera obsoleta. Incluso en tirar y volver a construir bajo parámetros de calidad, innovación y respeto ambiental. 


Efectivamente, hay bienes realizados por la mano del hombre que pueden llegar a convertirse en clásicos, parte del acervo histórico y cultural que debemos conservar. Otros, en cambio, tienen fecha de caducidad. En el caso de los hoteles del Archipiélago, muchos han llegado a resultar incómodos, anticuados, ineficientes ruinosos y estéticamente cuestionables. Si somos capaces de renovar electrodomésticos o coches, cuando su uso ya no es posible en condiciones adecuadas, tenemos que ser capaces de mentalizarnos que, en algunos casos, la planta hotelera debe también ser sustituida cada cierto tiempo –quizás veinte o treinta años- por otra acorde con las demandas de un turismo del siglo XXI que ya no es de masas, sino de calidad.


Esa será la única manera de mantenernos líderes en el sector turístico. La única manera de no aumentar una población que se haría necesaria para atender las nuevas plazas y las infraestructuras que generan la construcción de más camas. La única manera de no ocupar más suelo. La única manera de no degradar el territorio.

En Canarias hemos puesto el freno, y estamos impulsando ese giro hacia la rehabilitación, hacia la renovación y hacia la calidad. En definitiva, hacia una Estrategia para el Desarrollo Sostenible desde la que se planteen acciones específicas. Pero no es un camino que pueda emprenderse unilateralmente. Los Cabildos Insulares, los ayuntamientos y la totalidad de instituciones y agentes sociales están implicados  también en esa cadena de actuaciones públicas y privadas que convergen en una política global de sostenibilidad. En particular –y vuelvo a citar el Documento Verde- resulta indispensable la incorporación efectiva de los ayuntamientos al proceso, al ser el primero y último escalón en la difusión, ejecución y recepción de iniciativas.

Y hago referencia a esta necesaria implicación insular y municipal, porque llevábamos –hasta hace dos años- un retraso considerable: trece años después de la Ley de Planes Insulares, más de la mitad de las Islas no habían elaborado aún este instrumento básico para avanzar hacia la regulación de los recursos naturales. Y cuarenta y cuatro años después de la primera Ley del Suelo, más de una decena de ayuntamientos no contaban aún con un Plan General. En los dos últimos años, esta tendencia ha cambiado. En estos momentos sólo dos islas no cuentan con Plan Insular y sólo dos ayuntamientos no tienen su ordenación urbanística.

Además, que hay que destacar  que casi la mitad de los municipios canarios -más el Cabildo Insular de El Hierro y la Mancomunidad Intermunicipal del Sureste de Gran Canaria-, forman parte de la Campaña Europea de Ciudades Sostenibles. Esta Campaña europea tiene como objetivo promover el desarrollo sostenible local a través de la implicación de las ciudades en la Agenda 21 Local e iniciativas similares, y asistir a las ciudades en la elaboración de sus planes de medio ambiente a largo plazo en pro de la sostenibilidad.

Y están ya en funcionamiento un buen número de normas y legislación canaria en materia ambiental, planificación territorial, evaluación de impacto ambiental, control de vertidos y residuos, espacios naturales y protección de los hábitat y de la flora y fauna silvestres. 

Y, sobre todas ellas, me gustaría resaltar especialmente las Directrices de Ordenación General y del Turismo de Canarias, un conjunto de medidas que limitarán el desarrollo desordenado, indisciplinado o que produzca presiones insostenibles sobre el territorio de las Islas.

Pero no es suficiente. Como ya he dicho en varias ocasiones, el desarrollo sostenible es –ha de ser- un compromiso global de toda la sociedad. Y para ello, son necesarias políticas de convicción que conciencien no sólo a las instituciones públicas encargadas de regular o planear medidas proteccionistas, sino también mecanismos que promuevan que el sector empresarial se implique activamente en la conservación del medio ambiente.

Afortunadamente, la población canaria, como la mundial, está cada vez más integrada en una mentalidad de defensa y protección del entorno, como lo demuestran las movilizaciones ciudadanas que se han producido reclamando un giro en esa trayectoria secular de desarrollo indiscriminado. Y nuestro deber es responder a esa demanda creciente, a esa cultura medioambiental  que impregna la sociedad y que reclama compromisos consecuentes a las instituciones y a las empresas.

Algunos de estos compromisos ya se han plasmado. Otros están en marcha. Y algunas están en nuestras manos, en las del Gobierno, los cabildos, los ayuntamientos, los empresarios y los ciudadanos de Canarias. Pero, otras, es necesario reclamarlas al Estado o a la Unión Europea. No podremos tener control sobre los vertidos o posibles catástrofes que produzcan los barcos que circulan en nuestras aguas, si no tenemos el control efectivo de esas aguas. No podremos controlar las prospecciones petrolíferas si no tenemos competencias en materia de autorizaciones, que nos permitan vigilar la aplicación de la normativa medioambiental.

Necesitamos ayuda para proceder a la implantación del gas en Canarias, para potenciar el establecimiento de energías limpias y renovables que vayan sustituyendo y paliando la dependencia exterior y los efectos medioambientales que produce nuestro actual sistema energético.

La Isla de El Hierro es, dentro de Canarias, un ejemplo a seguir. Además de su condición de Reserva de la Biosfera, la Central Hidroeólica -cuyo proyecto se presentó hace unas semanas- permitirá que la Isla de El Hierro sea la primera del mundo en autoabastecerse sólo con energías limpias. Y esto la convertirá en un referente europeo en lo que se refiere a sostenibilidad y medio ambiente.

Ese es el camino que queremos seguir en el resto de Canarias. Contamos, como dije al principio de mi intervención, con unos recursos naturales privilegiados con respecto al resto de Europa. Espacios protegidos, parques nacionales, endemismos, clima y situación geográfica hacen del Archipiélago el lugar idóneo para poner en marcha proyectos europeos –e incluso de escala mundial- de desarrollo sostenible, de implantación de energías renovables, de protección del espacio marino, de la flora y la fauna.

Queremos, y así lo plantearemos en las instancias correspondientes, que Canarias se convierta en un Laboratorio Mundial que sirva de modelo y ejemplo al resto de los países. Una Canarias que sea sinónimo de Desarrollo Sostenible. Una Canarias limpia, que cumpla los compromisos de Kioto. Es un proyecto ambicioso, que llevará su tiempo. Lo plantearemos ante el Estado, lo defenderemos en la Unión Europea. Y lucharemos, dentro del Archipiélago, para que ciudadanos, empresas e instituciones asuman, cumplan y sientan la importancia de conservar la riqueza natural de Canarias.

Si mantenemos esa dirección hacia un medio ambiente sostenible, si ponemos en marcha proyectos que aumenten nuestra calidad de vida y disminuyan nuestra vulnerabilidad con respecto a los sistemas energéticos externos. Si apostamos por la calidad, la rehabilitación, la conservación de nuestro patrimonio histórico. Y,  sobre todo, si somos capaces de no seguir consumiendo territorio gracias a una efectiva renovación de nuestra planta hotelera, habremos conseguido dar ese giro que nos permita garantizar un futuro mejor para todos. Estamos trabajando en ello. Seguiremos haciéndolo.

Muchas gracias.
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